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ELABORADO POR. MLMP 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

La suscrita secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

 

 
ELIANA ANDREA COMBARIZA CAMARGO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO:   PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  NATALIA GUTIÉRREZ ECHEVERRY Y CATALINA LÓPEZ GUTIÉRREZ 

DEMANDADO:  NÉSTOR SIERRA HERNÁNDEZ, HÉCTOR JOSUÉ AWASACKO REYES, 

NACSIRY CAROLINA HERNÁNDEZ AWASACKO, LUIS FERNANDO 

CARDOZO LUCENA Y PERSONAS INDETERMINADAS. 

RADICACIÓN: 154074089002-2022-00104-00 

 
En auto del pasado 09/06/2022 se admitió la demanda verbal de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de la referencia, se ordenó darle 

el trámite del proceso verbal de mínima cuantía de acuerdo con lo previsto en el 

art. 391 y ss. del C.G.P. 

 

Verificado el trámite surtido a la fecha, se constata que ya obran publicaciones en 

prensa y radio, publicación de la valla y se están efectuando las notificaciones 

ordenadas en la admisión para efectos de integrar el contradictorio. 

 

Sin embargo, observa el Despacho que, en razón a que se pretende la prescripción 

extraordinaria de un inmueble rural de menor extensión denominado “120 

Espinaca” ubicado en la vereda Monquirá del municipio de Villa de Leyva que 

hace parte de uno de mayor extensión denominado “Los Duraznos” identificado 

con cédula catastral 000000070058000 y con F.M.I 070-19963 de la ORIP de Tunja, 

con el fin de contar con todos los requisitos aludidos en el art. 375 del C.G.P., es 

necesario REQUERIR a la parte actora para que aporte certificado especial de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respecto del predio en mención, con 

el fin de contar con todas las exigencias que contempla la norma en cita para 

darle impulso al trámite, previo a convocar a la audiencia de que trata el art. 372 

del C.G.P. 

 

En concordancia con lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villa de Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- REQUERIR a la parte actora dentro del asunto de pertenencia de la 

referencia, para que allegue el certificado especial emitido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos respecto del inmueble objeto del proceso, 

acorde con lo indicado en la parte motiva. Término: cinco (5) días. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Jueza 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 
LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 030, de 
hoy doce (12) de agosto de 2022, siendo las 8:00 A.M. 
 

 
____________________ 

Eliana Andrea Combariza Camargo 
Secretaria 
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